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ID_RAMO DESC_RAMO MODALIDAD_PPDESC_PP DESC_NIVEL ID_INDICADORDESC_INDICADOR

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y MunicipiosI005 FORTAMUN Propósito 182204 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y MunicipiosI005 FORTAMUN Componente 182548 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos



DEFINICION_INDICADORMETODO_CALCULOFRECUENCIA TIPO_INDICADORUNIDAD_MEDIDADIMENSION OTRA_UNIDAD_MEDIDA

Este indicador muestra la variación del ingreso disponible municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México del ejercicio fiscal actual respecto del ingreso disponible municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México del ejercicio fiscal inmediato anterior.  Los ingresos disponibles se refiere al Ingreso de Libre Disposición, según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y está compuesto por los Ingresos locales y las participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100Anual Estratégico Porcentaje Eficiencia

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN)) * 100Anual Estratégico Porcentaje Eficacia



SENTIDO META META_NUM META_DEN META_JUSTIFICACIONMETA_JUSTIFICACION_DETALLEMETA_MOD

Ascendente 24.89228 23320000 18672091 24.89228

Ascendente 100 4876019 4876019 100



META_MOD_NUMMETA_MOD_DENMETA_MOD_JUSTIFICACIONMETA_MOD_JUSTIFICACION_DETALLEMETA_PARAMETRO_MINMETA_PARAMETRO_MAXAVANCE

23320000 18672091 -100 100000 24.89228

4876019 4876019 0 100 99.84686



AVANCE_NUMAVANCE_DEN AVANCE_JUSTIFICACIONAVANCE_JUSTIFICACION_DETALLEAVANCE_PARAMETRO_MINAVANCE_PARAMETRO_MAXFLUJO

23320000 18672091 -100 100000 Validado

4868552 4876019 0 100 Validado



USUARIO OBSERVACIONES_REVISOR

villafanaacidelindaySin observaciones

villafanaacidelindaySin observaciones


